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Séptima Época 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 187-192 Sexta Parte 
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RADIODIFUSORAS, CONTRATOS DE CESION DE LOS DERECHOS DE 
CONCESION DE LAS. APROBACION NECESARIA. Tratándose de los contratos 
que tienen por objeto la cesión gratuita de los derechos que corresponden y se 
derivan de los títulos de concesión que otorga la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes para la instalación, funcionamiento y explotación de radiodifusoras 
comerciales, y además, la compraventa de bienes inmuebles en que se halla 
instalado el equipo electrónico correspondiente, para determinar la procedencia 
del juicio de garantías cuando se reclama la autorización concedida a la 
vendedora para establecer sus estudios o equipo de transmisión en lugares 
distintos a aquel en que actualmente se encuentran, cambio de siglas y cambio de 
frecuencia y potencia, independientemente de los efectos civiles que pudieran 
desprenderse del citado contrato, para que éste adquiera vigencia plena en el 
ámbito administrativo es necesario que llene el requisito establecido en los 
artículos 9o., fracciones I y V, y 31, fracción III, de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, como es la aprobación del contrato de cesión de derechos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 1572/83. Amplitud Modulada 880, S.A. 20 de septiembre de 
1984. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mendía. Secretario: Isaías  
Corona Ortiz. 
 
Nota: En el Informe de 1984, la tesis aparece bajo el rubro "CONTRATOS. 
EFECTOS CIVILES Y ADMINISTRATIVOS DE LOS.". 



Séptima Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 145-150 Sexta Parte 
Página:   225 
 
RADIODIFUSORAS. ABANDONO DE LA SOLICITUD Y APLICACION DE LA 
FIANZA. El artículo 19 de la Ley Federal de Radio y Televisión señala que 
otorgada la fianza, la Secretaría de Comunicaciones estudiará cada solicitud y 
resolverá si alguna de ellas debe seleccionarse para la continuación del trámite, 
en cuyo caso se dispondrá que se publique a costa del interesado una síntesis de 
la solicitud, por dos veces con intervalo de diez días, en el Diario Oficial y en otro 
periódico de los de mayor circulación en la zona donde debe operarse el canal. 
Pero de ese precepto no se sigue que la autoridad, sin contestar ni resolver sobre 
peticiones que le hayan sido elevadas en relación con causas ajenas a los 
interesados, respecto de la periodicidad de las publicaciones, o solicitando una 
prórroga del plazo para cumplir con ciertos requisitos técnicos, pueda declarar 
mediante un acuerdo la insubsistencia de la solicitud y que el trámite ha sido 
abandonado, y aplique como sanción la pérdida de la garantía, pues ello violaría 
tanto el derecho de petición consagrado en el artículo 8o constitucional, como el 
derecho de defensa implícito en la garantía del artículo 14. Además, el precepto 
mencionado no señala que si la publicación tuvo un retraso pequeño, se deba 
considerar abandonado el trámite y aplicar al Estado la garantía, pues si tal 
sanción no está prevista expresamente en la ley, no podría aplicarla la autoridad, 
ya que estaría sancionando fuera de la norma legal, y llenando lagunas al 
respecto, siendo así que es claro que una sanción de abandono y de pérdida de 
garantía, sin apoyo en texto legal explícito, carece necesariamente de 
fundamentación legal, en términos del artículo 16 constitucional, conforme al cual 
no puede sancionarse una infracción sin fundarla y motivarla, lo que implica que el 
caso quede comprendido en la hipótesis de una norma, de manera que el infractor 
pueda saber de antemano, con razonable precisión, que conducta concreta da 
lugar a qué sanción concreta. Ni podría decirse que el celo de la autoridad en velar 
por el interés público en que no se abandone el trámite de las solicitudes la faculte 
legalmente para aplicar sanciones llenando una laguna legal, o por analogía o 
mayoría de razón. Y sería más lógico pensar que en tal caso lo procedente sería 
mandar reponer la publicación, si se llega a estimar que la forma en que se hizo la 
afecta sustancialmente de nulidad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 217/78. Radio Olin, S.A. y coagraviados. 24 de junio de 1981. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 



Séptima Época 
Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 109-114 Sexta Parte 
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RADIO Y TELEVISION, FACULTADES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN MATERIA DE.  Del análisis de los 
artículo 4o. y 18 de la Ley Federal de Radio y Televisión, así como de los demás 
preceptos contenidos en dicha ley federal, se desprende que no existe disposición 
legal alguna que faculte a las responsables a declarar insubsistentes los acuerdos 
por los cuales se seleccionaron las solicitudes de las sociedades quejosas, para 
continuar con los trámites de concesión para la instalación, operación y 
explotación de diversas radiodifusoras comerciales, sin que sea admisible el 
argumento de las autoridades en el sentido de que de las facultades 
genéricamente contenidas en la Ley Federal de Radio y Televisión se desprende 
la facultad específica para imponer todo tipo de sanciones, ya que tal 
argumentación resulta infundada si se toma en cuenta el principio de facultades 
expresas que rige en derecho público, en el sentido de que las autoridades sólo 
pueden hacer lo que la ley expresamente les permite; o sea, que la facultad para 
efectuar o realizar determinado acto autoritario debe emanar de una disposición 
legal o reglamentaria y de ninguna manera presumirse. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 69/78. Radio Signo, S.A. y coagraviados. 20 de abril de 1978. 
Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: 
Alejandro Roldán Velázquez. 



Séptima Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 115-120 Sexta Parte 
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RADIO Y TELEVISION. OTORGAMIENTO DE CONCESIONES.  El artículo 6o. 
constitucional vino a garantizar explícitamente el derecho a la información, que ya 
está implícito en todo sistema democrático, puesto que el voto de los ciudadanos 
tiene derecho a ser un voto informado y no un voto a ciegas. Y habiendo derecho 
a la información, es de verse que en los tiempos actuales las radiodifusoras y las 
estaciones de televisión son uno de los medios más poderosos de expresar ideas 
y de transmitir información, por lo que también es manifiesto que las autoridades 
no pueden limitar el uso de los canales o frecuencias disponibles, para establecer 
un floreciente negocio comercial (con el pretexto de evitar competencia ruinosa en 
esta materia), ni para establecer un monopolio monocromático o tendencioso de la 
información y de la difusión de ideas y cultura en general, protegidas por el artículo 
6o. constitucional también. Ni podría la ley ordinaria darles tales facultades, contra 
el espíritu y contenido de las garantías constitucionales. Por las mismas razones, 
cuando las autoridades se ven obligadas, sólo por la saturación física de las 
frecuencias disponibles, a limitar el uso de radiodifusoras o estaciones de 
televisión, es claro que se deben ceñir a los dictados del interés común, que está 
en la difusión de la máxima diversidad de ideas informativas y culturales. Y es 
claro también que en ese aspecto de control y limitación, deben actuar con 
facultades arbitrales reguladas por la ley, y no con facultades discrecionales no 
sujetas a control constitucional, que les otorgarían un poder despótico 
antidemocrático, y también es claro que las resoluciones que dicten escogiendo a 
un concesionario entre varios, deberán estar cuidadosamente fundadas y 
motivadas, y que deben exponerse en ellas claramente, al alcance de todos y sin 
términos esotéricos, las razones que, al establecer las comparaciones necesarias 
entre las características de las diversas solicitudes, hacen que una de ellas sea 
mejor para el interés común, así como también deben dar a conocer a todos los 
solicitantes las características de las demás solicitudes y estudios técnicos 
formulados por ellas o por los interesados, a fin de que no sólo no haya una 
selección despótica, sino de que también haya oportunidad de defensa para los 
afectados, ya que éstos malamente podrán objetar adecuadamente una elección 
cuyas razones no se les han dado a conocer. Pero también es de verse que si uno 
de los concesionarios ofrece más material informativo o de contenido formativo, 
cultural o político, y otro ofrece más material ligero o intrascendente el interés 
común, en principio y salvo prueba en contrario, favorece al primero frente al 
solicitante de espíritu más comercial. Y también es de verse que la diversidad de 
concesionarios favorece, en principio y salvo prueba en contrario, una mejor 
difusión de información, una más amplia gama de ideas y, por lo mismo, los 
monopolios de estos medios de información resultan en un adocenamiento 
contrario al interés público. Luego, en principio y salvo prueba en contrario, se 
debe siempre favorecer al solicitante nuevo frente al ya establecido, con miras al 



interés común en que haya diversidad ideológica en el uso de los medios de 
información y difusión de cultura que utilizan las ondas electromagnéticas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 654/78. Amín Simán Habib. 13 de diciembre de 1978. Mayoría 
de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. Secretario: Víctor Manuel Alcaráz 
Briones. 



Sexta Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Tercera Parte, CXXXV 
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RADIO Y TELEVISION, LEY FEDERAL DE. REQUISITOS QUE DEBE LLENAR 
LA SOLICITUD DE CONCESION.  En los términos previstos en los artículos 17 y 
18 de la Ley Federal de Radio y Televisión, y dentro del plazo que al efecto 
establece el artículo 5o. transitorio de la misma, se fijan los requisitos que deben 
llenar las solicitudes para el otorgamiento de una concesión, por lo que los 
interesados están en aptitud de llenar tales requisitos sin necesidad de esperar 
instrucciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para tal efecto. 
 
Amparo en revisión 452/68. Federico Obregón Cruces y otra. 19 de septiembre de 
1968. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Iñárritu. 



Séptima Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 115-120 Sexta Parte 
Página:   141 
 
RADIO Y TELEVISION. OTORGAMIENTO DE CONCESIONES.  El artículo 6o. 
constitucional vino a garantizar explícitamente el derecho a la información, que ya 
está implícito en todo sistema democrático, puesto que el voto de los ciudadanos 
tiene derecho a ser un voto informado y no un voto a ciegas. Y habiendo derecho 
a la información, es de verse que en los tiempos actuales las radiodifusoras y las 
estaciones de televisión son uno de los medios más poderosos de expresar ideas 
y de transmitir información, por lo que también es manifiesto que las autoridades 
no pueden limitar el uso de los canales o frecuencias disponibles, para establecer 
un floreciente negocio comercial (con el pretexto de evitar competencia ruinosa en 
esta materia), ni para establecer un monopolio monocromático o tendencioso de la 
información y de la difusión de ideas y cultura en general, protegidas por el artículo 
6o. constitucional también. Ni podría la ley ordinaria darles tales facultades, contra 
el espíritu y contenido de las garantías constitucionales. Por las mismas razones, 
cuando las autoridades se ven obligadas, sólo por la saturación física de las 
frecuencias disponibles, a limitar el uso de radiodifusoras o estaciones de 
televisión, es claro que se deben ceñir a los dictados del interés común, que está 
en la difusión de la máxima diversidad de ideas informativas y culturales. Y es 
claro también que en ese aspecto de control y limitación, deben actuar con 
facultades arbitrales reguladas por la ley, y no con facultades discrecionales no 
sujetas a control constitucional, que les otorgarían un poder despótico 
antidemocrático, y también es claro que las resoluciones que dicten escogiendo a 
un concesionario entre varios, deberán estar cuidadosamente fundadas y 
motivadas, y que deben exponerse en ellas claramente, al alcance de todos y sin 
términos esotéricos, las razones que, al establecer las comparaciones necesarias 
entre las características de las diversas solicitudes, hacen que una de ellas sea 
mejor para el interés común, así como también deben dar a conocer a todos los 
solicitantes las características de las demás solicitudes y estudios técnicos 
formulados por ellas o por los interesados, a fin de que no sólo no haya una 
selección despótica, sino de que también haya oportunidad de defensa para los 
afectados, ya que éstos malamente podrán objetar adecuadamente una elección 
cuyas razones no se les han dado a conocer. Pero también es de verse que si uno 
de los concesionarios ofrece más material informativo o de contenido formativo, 
cultural o político, y otro ofrece más material ligero o intrascendente el interés 
común, en principio y salvo prueba en contrario, favorece al primero frente al 
solicitante de espíritu más comercial. Y también es de verse que la diversidad de 
concesionarios favorece, en principio y salvo prueba en contrario, una mejor 
difusión de información, una más amplia gama de ideas y, por lo mismo, los 
monopolios de estos medios de información resultan en un adocenamiento 
contrario al interés público. Luego, en principio y salvo prueba en contrario, se 
debe siempre favorecer al solicitante nuevo frente al ya establecido, con miras al 



interés común en que haya diversidad ideológica en el uso de los medios de 
información y difusión de cultura que utilizan las ondas electromagnéticas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 654/78. Amín Simán Habib. 13 de diciembre de 1978. Mayoría 
de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. Secretario: Víctor Manuel Alcaráz 
Briones. 



Sexta Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Tercera Parte, CIV 
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RADIODIFUSION, CONCURRENCIA DE SOLICITUDES DE CONCESIONES DE.  
No existe disposición legal que determine que ante la presencia de dos solicitudes 
de concesión en materia de radiodifusión, deba oírse al primer peticionario para 
que éste elija una de las frecuencias disponibles. 
 
Revisión fiscal 6632/64. Mario Marcos Mayans Espínola. 18 de febrero de 1966. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Iñárritu. 



Quinta Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: CXV 
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RADIODIFUSORAS COMERCIALES, APLICACION DE TARIFAS A LAS.  Las 
tarifas de las estaciones radiodifusoras comerciales quedan sujetas a las 
prevenciones establecidas en el artículo 414 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación y a las fijadas por el reglamento correspondiente de la misma ley, 
que se refiere a estaciones radiodifusoras comerciales, culturales, de 
experimentación científica y de aficionados, cuyo artículo 31 no puede ser 
interpretado al arbitrio de esas estaciones, pues los descuentos en las tarifas 
requieren que sean autorizados por la autoridad competente, para no incurrir en 
contradicción a disposiciones legales o reglamentarias; por lo que los actos de las 
autoridades responsables no son violatorios de garantías individuales en perjuicio 
de la sociedad quejosa, si ésta por sí misma intentó, sin autorización alguna que 
justificara su procedimiento, realizar descuentos en relación con los contratos que 
celebró. 
 
Amparo administrativo en revisión 4443/52. El Buen Tono, S. A. 23 de enero de 
1953. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente. 



Séptima Época 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 187-192 Sexta Parte 
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RADIODIFUSORAS, CONTRATOS DE CESION DE LOS DERECHOS DE 
CONCESION DE LAS. APROBACION NECESARIA.  Tratándose de los contratos 
que tienen por objeto la cesión gratuita de los derechos que corresponden y se 
derivan de los títulos de concesión que otorga la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes para la instalación, funcionamiento y explotación de radiodifusoras 
comerciales, y además, la compraventa de bienes inmuebles en que se halla 
instalado el equipo electrónico correspondiente, para determinar la procedencia 
del juicio de garantías cuando se reclama la autorización concedida a la 
vendedora para establecer sus estudios o equipo de transmisión en lugares 
distintos a aquel en que actualmente se encuentran, cambio de siglas y cambio de 
frecuencia y potencia, independientemente de los efectos civiles que pudieran 
desprenderse del citado contrato, para que éste adquiera vigencia plena en el 
ámbito administrativo es necesario que llene el requisito establecido en los 
artículos 9o., fracciones I y V, y 31, fracción III, de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, como es la aprobación del contrato de cesión de derechos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 1572/83. Amplitud Modulada 880, S.A. 20 de septiembre de 
1984. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mendía. Secretario: Isaías  
Corona Ortiz. 
 
Nota: En el Informe de 1984, la tesis aparece bajo el rubro "CONTRATOS. 
EFECTOS CIVILES Y ADMINISTRATIVOS DE LOS.". 



Séptima Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 145-150 Sexta Parte 
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RADIODIFUSORAS. LIBERTAD DE EXPRESION.  En cuanto a que la Secretaría 
de Comunicaciones es la única autoridad que cuenta con conocimientos 
suficientes para determinar si es o no de interés social que funcione determinado 
número de radiodifusoras, debe decirse que es una pretensión insostenible de las 
responsables, pues en primer lugar las dejaría al margen del análisis de la 
constitucionalidad de sus decisiones en ese aspecto, lo que sería violatorio del 
artículo 103, fracción I, de la Constitución Federal; y, en segundo lugar, dejaría al 
arbitrio de los gobernantes el uso de uno de los medios más importantes para la 
difusión de ideas, lo que sería dejar a su arbitrio o aun a su capricho o interés la 
libertad de expresión, lo que sería claramente violatoria del artículo 6o. 
constitucional, pues si el Estado tiene la obligación de proteger el derecho a la 
información, implícito ya en todo sistema democrático en que el voto de los 
ciudadanos debe ser un voto informado y no un voto a ciegas, ese derecho implica 
la obligación de no entorpecer el uso de los medios de difusión masiva de ideas, y 
prohibe que el Estado se erija en guardián tutelar de la cantidad o calidad de 
medios de difusión que en su propio criterio estima que deben existir en el país, 
como si paternalmente pudiese controlar la cantidad y calidad de la difusión de las 
ideas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 217/78. Radio Olín, S.A. y coagraviados. 24 de junio de 1981. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. Secretario: Gregorio 
Valencia Bracamontes. 



Octava Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: VIII, Noviembre de 1991 
Tesis: P. LII/91            
Página:     5 
 
NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. LOS ARTICULOS 45-G A 45-I DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, NO 
CONSTITUYEN INVASION DE ESFERAS, PORQUE NO GRAVAN NINGUN 
ASPECTO DE LA INDUSTRIA DE LA RADIO Y LA TELEVISION.  Los artículos 
45-G a 45-I, de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, que 
establecen el impuesto sobre nóminas, no constituyen invasión de esferas porque 
no gravan ningún aspecto de la industria de la radio y la televisión. En efecto, el 
artículo 45-G, de la ley de referencia establece que se encuentran obligadas al 
pago del impuesto sobre nóminas, las personas físicas y morales que, en el 
Distrito Federal, realicen erogaciones en dinero o en especie por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal subordinado, independientemente de la 
designación que se les otorgue. Igualmente establece que, para los efectos de 
este impuesto, se considerarán erogaciones destinadas a remunerar el trabajo 
personal subordinado los salarios y demás prestaciones que se deriven de una 
relación laboral. De lo anterior se advierte que el objeto del impuesto reclamado 
son las erogaciones en dinero o en especie por concepto de remuneración al 
trabajo personal subordinado. De ello no se sigue que los artículos mencionados 
graven algún aspecto de la industria de la radio y la televisión, puesto que de 
conformidad con el artículo 3o. de la Ley Federal de Radio y Televisión, dicha 
industria comprende el aprovechamiento de las ondas electromagnéticas mediante 
la instalación, funcionamiento y operación de estaciones radiodifusoras por los 
sistemas de modulación, amplitud o frecuencia, televisión, facsímil o cualquier otro 
procedimiento técnico posible. Además, cabe destacar que en los casos en que 
los hechos generadores de un tributo no son propiamente las actividades que 
contempla el artículo 73, fracción XXIX, de la Constitución, sino que su objeto es 
diferente a los que establece el precepto constitucional invocado, no hay 
impedimento legal para que las entidades federativas o del Departamento del 
Distrito Federal los puedan establecer. 
 
Amparo en revisión 5293/90. Radio Impulsora Hérdez, S.A. 20 de junio de 1991. 
Puesto a votación el proyecto con las correcciones indicadas, se aprobó por 
mayoría de catorce votos de los señores ministros Magaña Cárdenas, Azuela 
Güitrón, Alba Leyva, Castañón León, Llanos Duarte, Adato Green, Gil de Lester, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Lanz Cárdenas, Díaz 
Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez; González Martínez voto 
en contra. Ausentes: de Silva Nava, Rocha Díaz, Fernández Doblado, Rodríguez 
Roldán y López Contreras. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: Abraham 
Calderón Díaz. 
 



Tesis LII/91 aprobada por el Tribunal en Pleno en sesión privada celebrada el 
martes quince de octubre de mil novecientos noventa y uno. Unanimidad de 
dieciocho votos de los señores ministros: Presidente Ulises Schmill Ordóñez, 
Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, Samuel Alba Leyva, Noé 
Castañón León, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio 
Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Santiago Rodríguez Roldán, Clementina Gil 
de Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta 
Moreno Flores, Carlos García Vázquez, José Trinidad Lanz Cárdenas, Juan Díaz 
Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón e 
Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez. México, Distrito Federal, a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos noventa y uno. 
 



Novena Época 
Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis: I.3o.C.244 C         
Página:  1309 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES 
PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES.  El 
derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la 
circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 
6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe 
a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o 
administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen 
algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se 
encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales 
fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con 
independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la 
propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del 
derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la 
libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, 
porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, 
reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad 
para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello 
contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza 
debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que 
hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos 
fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la 
Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la 
remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha 
veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la 
Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe 
influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución 
Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas 
en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, 
tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, 
pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión 
como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos 
relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos 



diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de 
ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el 
proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los 
Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, 
todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las 
reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que 
regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la 
sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los 
grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 
6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en 
otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado 
porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a 
externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese 
derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el 
honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así 
como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que 
tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya 
manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que 
llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la 
cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida 
conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá 
una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, 
y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la 
formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la 
libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado 
imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, 
esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. 
Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se 
exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes 
que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco 
debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la 
perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos 
diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar 
en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho 
se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se 
perturbe el orden público. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 



Amparo directo 8633/99. Marco Antonio Rascón Córdova. 8 de marzo de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Rómulo 
Amadeo Figueroa Salmorán. 



Novena Época 
Instancia: DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIII, Mayo de 2001 
Tesis: I.10o.C.15 C         
Página:  1119 
 
DAÑO MORAL. EXPRESIONES CUYA PUBLICACIÓN EN UN MEDIO DE 
COMUNICACIÓN MASIVO ACREDITAN EN SÍ MISMAS QUE SE PRODUJO.  El 
derecho mexicano no define lo que es la moral para el orden jurídico, pues el 
concepto varía de acuerdo con la época y medio social imperante; sin embargo, 
dado que constituye un derecho de la personalidad, se reconoce y tutela en el 
artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal, que establece que debe 
entenderse como daño moral la afectación que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien en la consideración que de sí misma 
tienen los demás. Por tanto, la publicación en un medio de comunicación masivo 
de expresiones que, ponderadas de acuerdo con las reglas generales de la lógica 
y la experiencia a que hace referencia el artículo 402 del Código de 
Procedimientos Civiles, vulneren el respeto que se debe a una persona y que la 
hacen digna de estimación y credibilidad, constituyen la prueba de que se produjo 
ese daño, pues determinan la afectación a la consideración que de sí misma 
tienen los demás; mayor aún si resulta un hecho notorio que el tipo de expresiones 
proferidas menoscaben la integridad moral, conforme a lo dispuesto por el 
precepto 286 del código adjetivo civil en cita. Lo que no implica atentar contra la 
libertad de expresión, pues el artículo 6o. constitucional no contiene una 
consagración en abstracto de esa libertad, sino una regulación jurídica que impide 
al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar ideas y hace 
responsable a quien emite su opinión si de ello derivan consecuencias jurídicas, 
como los ataques a la moral. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 769/2000. Isabel Arvide Limón. 27 de febrero de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Pérez Grimaldi. Secretaria: Margarita 
Morrison Pérez. 



Novena Época 
Instancia: SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XI, Mayo de 2000 
Tesis: I.7o.C.30 C          
Página:   921 
 
DAÑO MORAL. PUBLICACIONES PERIODÍSTICAS QUE LO CAUSAN.  El 
artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común, y para 
toda la República en Materia Federal, dispone que por daño moral se entiende la 
alteración profunda que la víctima sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, 
decoro, reputación, honor, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien en 
la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito; 
por su parte el diverso numeral 1830 del ordenamiento legal en cita, establece que 
es ilícito el hecho contrario a las leyes de orden público o a las buenas 
costumbres. En ese orden de ideas, para no incurrir en alguna de las hipótesis 
contenidas en tales preceptos legales, los medios de comunicación impresa están 
obligados a corroborar la veracidad de las notas informativas que pretendan 
publicar; es decir, deben verificar que aquello que van a hacer del conocimiento 
público se apegue a la realidad, para estar en aptitud de publicar una información 
objetiva y veraz, y no afectar el honor y reputación de las personas, causándoles 
un demérito en su prestigio, lo que de acuerdo con el artículo 1o. de la Ley de 
Imprenta vigente, constituye un ataque a la vida privada, única limitante a la 
libertad de expresión, prevista en los numerales 6o. y 7o. de la Constitución 
Federal; en consecuencia, dichos medios deben ajustar a la verdad sus notas 
informativas, cuidando además los términos que emplean al redactarlas, 
atendiendo a que no debe ser justificante que quien hace una publicación ignore el 
significado jurídico del término empleado, puesto que el desconocimiento de la ley 
no puede servir de excusa para un medio de comunicación que se presume 
cuenta con especialistas y profesionales en la labor informativa. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 11207/99. Ricardo Benjamín Salinas Pliego. 4 de febrero de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Anastacio Martínez García. Secretario: Carlos 
Arturo Rivero Verano. 



Octava Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: X, Agosto de 1992 
Tesis: 2a. I/92 
Página:    44 
 
INFORMACION. DERECHO A LA, ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 6o. DE LA 
CONSTITUCION FEDERAL.  La adición al artículo 6o. constitucional en el sentido 
de que el derecho a la información será garantizado por el Estado, se produjo con 
motivo de la iniciativa presidencial de cinco de octubre de mil novecientos setenta 
y siete, así como del dictamen de las Comisiones Unidas de Estudios Legislativos 
y Primera de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados de las que se 
desprende que: a) Que el derecho a la información es una garantía social, 
correlativa a la libertad de expresión, que se instituyó con motivo de la llamada 
"Reforma Política", y que consiste en que el Estado permita el que, a través de los 
diversos medios de comunicación, se manifieste de manera regular la diversidad 
de opiniones de los partidos políticos. b) Que la definición precisa del derecho a la 
información queda a la legislación secundaria; y c) Que no se pretendió establecer 
una garantía individual consistente en que cualquier gobernado, en el momento en 
que lo estime oportuno, solicite y obtenga de órganos del Estado determinada 
información. Ahora bien, respecto del último inciso no significa que las autoridades 
queden eximidas de su obligación constitucional de informar en la forma y 
términos que establezca la legislación secundaria; pero tampoco supone que los 
gobernados tengan un derecho frente al Estado para obtener información en los 
casos y a través de sistemas no previstos en las normas relativas, es decir, el 
derecho a la información no crea en favor del particular la facultad de elegir 
arbitrariamente la vía mediante la cual pide conocer ciertos datos de la actividad 
realizada por las autoridades, sino que esa facultad debe ejercerse por el medio 
que al respecto se señale legalmente. 
 
Amparo en revisión 10556/83. Ignacio Burgoa Orihuela. 15 de abril de 1985. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Atanasio González Martínez. Secretario: 
Mario Pérez de León E. 



Séptima Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 109-114 Sexta Parte 
Página:   120 
 
LIBERTAD DE EXPRESION. RADIODIFUSORAS. CONCESIONES. Conforme al 
artículo 6o. constitucional, la manifestación de ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa. Ello se deriva de que, conforme a la filosofía 
que inspira nuestra Constitución, el individuo tiene una esfera de derechos que la 
autoridad no puede tocar, y esa esfera incluye la libertad de expresión, de 
comunicarse ideas. La libre expresión es básica para que pueda pensarse siquiera 
en la existencia de un sistema democrático, en el que la soberanía radica en el 
pueblo, y en el que las autoridades sólo pueden hacer aquello que el pueblo las ha 
facultado para hacer, en la propia Constitución. Y la inclusión de un derecho en 
ésta no implica que el Estado lo haya concedido a los ciudadanos, sino que éstos 
se lo reservaron y decidieron garantizar su ejercicio mediante la inclusión expresa 
de ese derecho en la propia Ley Fundamental, pues la Constitución otorga la 
garantía, no el derecho (artículos 1o. y 39). Y esa libertad de expresar las ideas y 
de comunicarlas, incluye lógicamente también las ideas filosóficas, científicas, 
artísticas, religiosas, etcétera, y todas las formas y maneras como esas ideas y 
expresiones artísticas pueden difundirse, lo que incluye la poesía, la música, 
etcétera. Ahora bien, la libertad constitucional de expresar ideas debe incluir 
necesariamente la libertad constitucional de utilizar libremente todos los medios de 
expresión, sean palabras o conductas, en cuanto puedan difundir ideas. Y esto 
incluye necesariamente también los medios masivos de difusión. Pues sería 
absurdo, en la sociedad contemporánea, que sólo la palabra hablada o escrita en 
forma individual estuviera constitucionalmente protegida, dejando al arbitrio o 
monopolio de las autoridades el uso, a su antojo, de los medios masivos de 
comunicación modernos, como son la prensa, el radio y la televisión. Y así como 
sería tiránico pensar que la autoridad legislativa secundaria o que la autoridad 
administrativa pudiesen limitar el número de publicaciones en el país, o en una 
región del país, a título de proteger económicamente a los empresarios de las 
publicaciones limitativamente permitidas, con lo que se favorecería un monopolio 
de la información, así también resulta contrario a la libertad constitucional, en 
principio, que se limite el uso de los canales de radio y televisión con vista a 
proteger el interés mercantil de las emisoras limitativamente permitidas. Sin 
embargo, como por las características de estos medios de comunicación, el 
número de canales utilizables tienen un límite técnico, es claro que el Congreso 
puede reglamentar el uso de esos canales, y concesionarlo, ya que se trata, 
además, del uso del espacio territorial y del medio en que se propagan las ondas 
electromagnéticas, como lo afirma el artículo 1o. de la Ley de Radio y Televisión. 
Y como esos medios masivos de comunicación constituyen una actividad de 
interés público, el Congreso y las autoridades administrativas deben vigilarla y 
protegerla, para el debido cumplimiento de su función social. Pero, atento todo lo 
que se lleva dicho, esa vigilancia y ese cuidado no deben tender a limitar el 



número de canales en uso, con el objeto de proteger las utilidades mercantiles de 
quienes han obtenido una concesión, sino que debe ejercerse de manera que 
puedan ser utilizados todos los canales, independientemente de la conveniencia 
mercantil de los primeros concesionarios con miras a que haya los máximos 
elementos posibles de difusión de ideas por esos medios, lo cual redundará en 
beneficio de los fines que se persiguen garantizando la libertad de expresión: una 
vida democrática más plena, y también una vida más plena en los terrenos 
artísticos, filosófico de simple diversión, etcétera. Y sólo cuando esos altos fines 
puedan resultar afectados, es cuando se podrían limitar, razonando esto 
cuidadosamente, los canales utilizables. Lo que las autoridades deben combatir es 
el monopolio monocromático de esos medios masivos de comunicación. Y la única 
razón para prohibir el uso de nuevos canales, o para cancelar las concesiones y 
permisos de canales en uso, será el evitar que se forme un monopolio que coarte 
la libertad de expresión, o impedir que los canales utilizables queden en manos de 
personas poco serias, que pudieran atacar indebidamente la moral o atacar 
indebidamente la vida privada de las personas, cuando esas personas no sean 
públicas y cuando los ataques no tengan justificación constitucional. Entender de 
otra forma la intención de la ley en el otorgamiento de concesiones y permisos, 
sería darle un contenido contrario a las disposiciones del artículo 6o. 
constitucional. Por otra parte, cuando se va a otorgar una concesión, la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes debe hacer los estudios pertinentes, que deben 
referirse a los requisitos legales a satisfacer, a la seriedad de la instalación y de su 
programación y funcionamiento, y sobre todo, a que no se constituyan monopolios 
monocromáticos de tan importantes medios masivos de difusión, pues aun las 
estaciones comerciales difunden una ideología ciertamente, de manera directa o 
indirecta, al través del contenido de sus programas y anuncios. Y ese estudio que 
formulen las autoridades debe darse a conocer íntegramente a las personas e 
instituciones que pudieran resultar afectadas, para que estén en oportunidad real 
de presentar sus objeciones, en términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Radio y Televisión, en relación con el artículo 14 constitucional; se violaría la 
garantía de audiencia de esos posibles afectados si tuviesen que formular sus 
objeciones a ciegas, sin conocer en su plenitud todos los elementos del estudio 
hecho por las autoridades. Por último, sobre esas objeciones las autoridades 
deben resolver en forma fundada y motivada, pues el artículo 16 constitucional 
exige que se funden y motiven las resoluciones que puedan causar alguna 
molestia a los gobernados, en sus derechos. O sea que aunque las autoridades 
deban resolver a su libre juicio, esto no quiere decir que puedan resolver 
caprichosamente y derogando la garantía constitucional de fundamentación y 
motivación, ni que su juicio quede exento del control constitucional del Juez de 
amparo, en términos del artículo 103, fracción I, de la Constitución Federal. Y si 
las autoridades no formulan los estudios pertinentes, o no los dan a conocer a los 
interesados, habrá que mandar reponer el procedimiento administrativo. Y si no 
fundan y motivan su resolución, incluyendo el rechazo de las objeciones, de 
manera que se trate de una violación formal (omisión absoluta de motivación o de 
fundamentación en ese aspecto), se deberá mandar reponer la resolución 
reclamada. 
 



PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 721/77. Victoria Graciela Alba de Llamas y coagraviados. 25 
de enero de 1978. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 
Secretario: Víctor Manuel Alcaraz Briones. 



Séptima Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 169-174 Sexta Parte 
Página:   119 
 
LIBERTAD DE EXPRESION. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA CARECE DE 
FACULTADES PARA RESTRINGIRLA (CONCESIONES DE RADIO Y 
TELEVISION).  Es derecho inalienable de los particulares el de manifestar sus 
ideas y exigir información y si la libertad de expresión, o sea, de expresar y recibir 
ideas, ha de tener algún sentido democrático y si la televisión y la radiodifusión 
son los medios más poderosos para la divulgación de ideas políticas, científicas y 
artísticas, en cuyos campos no cabe de ninguna manera ni la más pequeña 
posibilidad de intromisión del gobierno como censor, resulta absolutamente 
infundada la pretensión de que la autoridad administrativa esté facultada para 
manejar a su albedrío o a su capricho y conveniencia, las concesiones de 
radiodifusión, con lo cual uno de los medios más poderosos de expresión de ideas 
políticas, científicas y artísticas, quedaría sujeto a su sola voluntad, sin control 
alguno por el Poder Legislativo, para darle lineamientos a los que deba ceñirse en 
su actuación, o sin control por el Poder Judicial, el que tiene el derecho y la 
obligación constitucional de analizar todos los actos de las autoridades 
administrativas que puedan lesionar en alguna forma los derechos 
constitucionales de los particulares, de los cuales, uno de los más importantes, si 
no es el que más, lo constituye la libertad de expresión de ideas políticas, 
científicas o artísticas, como se ha dicho, sin que pueda ser suficientemente 
repetido. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 1601/82. Visión por Cable de Sonora, S.A. de C.V. y 
coagraviados. 13 de abril de 1983. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz 
Cárdenas. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer. 
 
Nota: En el Informe de 1983, la tesis aparece bajo el rubro "LIBERTAD DE 
EXPRESION. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA CARECE DE FACULTADES 
PARA RESTRINGIRLA.". 
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LIBERTAD DE EXPRESION.  La manifestación de las ideas y la libertad de 
exponerlas, haciendo propaganda para que lleguen a ser estimadas por la 
comunidad, no tiene otra restricción constitucional que los ataques a la moral o la 
provocación a la comisión de un delito, así como la perturbación del orden público, 
por lo que aquellas manifestaciones que tienden a hacer prosélitos para 
determinada bandería política o ideológica, no pueden constituir, entre tanto no 
alteren realmente el orden público, delito alguno, y reprimirlos constituye una 
violación a las garantías individuales. 
 
Amparo penal directo 4709/31. Camps Trujillo Federico y coagraviados. 10 de 
mayo de 1933. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente. 
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